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  21 de noviembre de 2023 

Secretaría ejecutiva 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Huizaches 25, Colonia Rancho Los Colorines 

Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. 

 

Con el agrado de saludarles, les envío la documentación necesaria en cumplimiento a los lineamientos y criterios de carácter 

científico que establece el Instituto Nacional Electoral señaladas en el capitulo 7 del Reglamento de elecciones ante las 

personas físicas o morales que pretendan ordenar, realizar y/o publicar encuestas por muestreo, encuestas de salida y/o 

conteos rápidos que tengan como fin dar a conocer las preferencias político electorales federales y locales. 

Por lo cual hago entrega de la información requerida sobre dos estudios realizado del 25 al 30 de octubre del 2023 donde 

se realizaron ejercicios de encuestas sobre preferencias político electorales para la elección de jefatura de gobierno de la 

CDMX realizada por la casa encuestadora Arias Consultores y publicada en nuestra página de internet Revista32.mx en la 

siguiente liga: https://revista32.mx/article/rutacdmx2024oct23  

El mencionado ejercicio fue cubierto en su gasto a decisión propia de nuestra empresa y expuesto en nuestras redes sociales, 

cabe señalar que el resultado de dicha encuesta fue exclusivamente publicado inicialmente en nuestros portales de internet 

con el fin de informar a los usuarios de redes sociales quienes participaron en la encuesta. 

Por lo cual se presenta la información requerida en el siguiente orden: 

1. Anexo 1 (página 2) 

1.1. Exposición de generales sobre el capítulo 7 del reglamento de elecciones del INE, artículo 136 

2. El estudio realizado denominado: 2024 Jefatura de Gobierno Octubre 2023, incluyendo: 

2.1. Los incisos a) hasta la letra g) del numeral 7, del artículo 136 que en términos generales manifiestan: 

2.1.1. Las fechas exactas del levantamiento 

2.1.2. Población objetivo y tamaño de la muestra 

2.1.3. El fraseo exacto en el encabezado de los resultados 

2.1.4. La metodología aplicada 

2.1.5. El mecanismo de recolección 

2.1.6. El margen de error e intervalo de confianza 

3. Base de datos del estudio realizado 

4. CV responsable del análisis de datos 

5. CV de la empresa encuestadora 

 

Sin otro particular, espero que la información sea satisfactoria, quedo a sus órdenes.  

 

 

 

Luis Octavio Arias Ortiz 

Director Arias Consultores y Revista32.mx 

luis.octavio@ariasconsultores.com 

móvil 833146.36.00 
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a) Nombre completo o denominación social; 

a. Luis Octavio Arias Ortiz 

b) Logotipo o emblema institucional personalizado; 

a.  
c) Domicilio; 

a. Calle Naranjo 800, Colonia Altavista, Tampico Tamaulipas, CP. 89240 

d) Teléfono y correo (s) electrónico (s); 

a. 833.362.5990 

b. oficina@ariasconsultores.com 

c. luis.octavio@ariasconsultores.com 

e) Experiencia profesional y formación académica de quien o quienes signen el estudio, y 

a. Adjunto CV de la empresa 

f) Pertenencia a asociaciones del gremio de la opinión pública, en su caso. 

a. Ninguna. 
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